
ANEXO QUE SE CITA

Madrid, 10 de enero de 1989.-El Dire<.:tor general, Julio Blanco
Gómez.

1. Ensayo de homologacIón de potencIa.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecid
en 77 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina d
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores queda
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de est
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) de 22 d
enero de 1981.

Madrid, 10 de enero de 1989.-El Director general, Julio Blan
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca «Case Intemationav).
Modelo 2140 EA.
Tipo Ruedas.
Númer~ -básiid~r'o' chasis CGC 0001003.
Fabricante «1.1. Case Europe Ltd.), Róvig

Motor: Denominación
(Italia).

Same, modelo 1000.4.A/65.
Número 010004A65.8844.

Combustible empl~acio' Gas-oil. Densidad, 0,840. Número
de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
d.1 (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
;f~a la loma

d. Toma (gr/Cv Tempe- Presiónfueru Motor d< hora) ratura (mm.Hg)(CV) fu= ('e)

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 73,8 2.115 540 178 6 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonuales 77,1 2.115 540 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo-
luciones por minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante.

Datos observados _. 77,5 2.350 600 181 6 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
rerieas normales 81,0 2.350 600 - 15.5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 74.0 2.105 1.000 174 6 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 77,4 2.105 1.000 - 15,5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo-
luciones por minuto- designada como nomi~

nal por el fabricante.

Datos observados 77,7 2.350 1.116 180 6 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
1ericas nonnales 81,2 2.350 1.116 - 15,5 760

III. Observaciones: El tractor posee un único eje de toma de fuerza de
35 milímetros de diámetro y seis estrías que, mediante e! acciona~

miento de una palanca, puede girar a 540 o a 1.000 revoluciones
por minuto. La velocidad de 540 revoiuciones por minuto está
considerada como rinci al or el fabricante.

Sábado 11 febrero 1989

doho Deere».
1745 FA.
Ruedas.

chasis. FGl745 B 359952.
«Goldoni, S. p. A.», Migliarina di

Carpi. Módena (Italia).

• Ioh. Deere, modelo 3179DFG02.
CD3179D784115.

do ... .. Gas-oil. Densidad, 0.840. Número
de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
d<1 (rpm) Consumo almosféricas

"""" ~~a la loma
d. Toma f!CV Tempe· Pm;ión
fu~ Molor d< O~) ratura (mm.Hg)ICV) fu.~ (OC)
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3489 RESOLUCION de 10 de enero de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genéica de los tractores marca «John
Deere». modelo 1745 FA.

Solicitada por «Joho Deere Ibérica, Sociedad Anónima», la homolo
gación de los tractores Que se citan y practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de confonnidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «.Joho Deere», modelo 1745 FA, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 44 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Motor: Denominacio
Número

Combustible emplea

Datos observados 42.0 2.300 575 198 17 717

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 44,6 2.300 575 - 15,5 760

3490 . RESOLUCION de 10 de ene," de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «(Case lnter
national», modelo 2140 EA.

Solicitada por «ENASA-Pegaso AgrícolID), la homologación de los
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Case Internationav), modelo 2140 EA,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Datos observados 41,7 2.160 540 194 17 717

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 44,3 2.160 540 - 15.5 760

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.300 revoluciones
por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo .
Número bastidor o
Fabricante


